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Lo» escritos anónimos no ao tendrán en cuen-
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La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

Baria y el irtorós, sea político ó general, verán la
I jz gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
tñ adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionos
recibensen basta las 6 p. m. del dia anterior á su
rjulida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, acepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, oiondo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Domingo 3 Dn JULIO de 1898

La Administración Policial

DEL CORONEL JEREZ
Y L O S

v^otmes os imitus

nuevos vivas, las banderas y estandartes que se
iban á ostentar.

El primer rasgo altamente político lo dejó evi
donefado el Delegado del Poder Ejecutivo ante
los blancos, de quienes ni aun preocupándose
de ellos, tendió su visual hacia la campaña del
Departamento que entraba ú administrar.

I I
Púsose en ella, recorriendo en persona las co
misarías Rurales } Urbanas con ol deliberado
propósito de implantar una organización que
hiciese honor al gobierno reparador que rijo los
destinos del país.

Efectivamente, no demoró mucho en verse
asediada la Cárcel Central por individuos do

| mal vivir entregados por completo á la vagan-
| cia y el robo, teniendo en zozobra á los hacen

dados del Departamento, los cuales no tenían
garantidos sus intereses en atención Á que las

¡ policías secciónale », de todo se cuidaban monos
do vigilar lo que mas les está recomendado.

Como dejamos dicho, el activo Coronel Bar-
nassa y Jarez ha sido y es uno de esos Jefes
Politices que no tuvo en cuenta formirsa un cir
calillo y tratar de ser adulado por nadie,—su

j idea ha sido moralizar,-haciendo do las policías
de campaña un verdadero cuerpo de orden, disci

’ plina, y, garantía al mismo tiempo para las vidas
! é intereses do los convecinos dol Departamen­

to en genera!.
I I I I

En el mes de .Octubre de! año ppdc. una vez
terminada la revolución y antes de ser licen­
ciadas las tuerzas legales en este Departamento,
arribó en el vapor “Luna" procedente del Car­
melo, el Coronel don Juan Bernassa y Jerez i
nombrado por el entonces Vico Presidente do la ¡
República en ejercicio dol Podar Ejecutivo, {
el hoy Presidente Provisional,—Jefe Político de [

este Departamento.
Aquel dia, numeroso pueblo concurrió al mué

lie ávido de conocer,—unos—al señor Bernassa
y Jerez—y—otros que tenían relaciones con
él, deseosos de estrecharle la mano felicitándo­
lo y dándole Ja bienvenida, acudieron á aquel
sitio, entre éstos recordamos algunos blancos
quienes formaron parte del séquito que acompa
ñó al nuevo funcionario, invitándole á beber
una compa de champagne en el local del “Cen
tro Social* figurando también en el numero de
los blancos el que actualmente es Director y
Redactor del periódico local "La Democra­

cia".
A los dos dias de haber tomado posesión ol

Coronel Bernassa y Jerez, por iniciativa de al­
gunos que scostumbian á tirar la piedra y
esconder la mano, tue sorprendida la población
de la Colonia por una manifestación infantil
organizada nocturnamente, ¡a que recorriendo
nuestras calles, vivaban á Lamas, Saravia y
otros caudillos blancos, no teniendo en cuenta
el meeting infantil, que en el pacto de Setiem­
bre intervinieron personalidades salientes de!

Partido Colorado.
A Ja noche siguiente se repitió ¡a bonita escena,
y, no contentos con esto los iniciadores tramaron
otra turba multa dándole ya distinto carácter,
preparándose al efecto banderas, estandartes &
&, la que indudablemente si ésta hubiera sido lie
vada á cabo era de presumirse un desagradable
desarrollo, puesto que, siendo Ja población de
la Colonia execivamente colorada estaba miran
do de reojo el plan que algunos mal intencio
nados venían preparando con el único próposito
da pretender vejar al glorioso Partido Colorado.
—Todo esto sucedió valiéndose los da tan bri­
llante idea da las contemplaciones y caballero
sidad que estaba, dando pruebas el Coronel Bar
nassa y Jerez, pero—no sabemos á que atri­
buir, Ja cuestión fue que Ja proyectada manifes
tacion infantiloo sa lanzó, quedando algunos
grupos que la esperaban deseosos de conocer los 

Conseguido su primordial objeto*, y trabajera
do incesantemente ha podido llegar á la meta
de tan altos fines,—y, hoy gracias á sus recios
procederes, tenemos al fronte de las Comisa­
rias en todo ol Departamento, funcionarios que
secundan y saben interpretar fielmente las ins­
trucciones moralizadoras del superior.

Estas medidas han dado el fructífero resulta­
do, haber desaparecido como por encanto los
robos, reinando en el Departamento entero líber
tad y orden público, base que hoce estaciona"
rio ol respeto que nos debemos mutuamente,
habiendo desaparecido en absoluto los hombres
transformados en arsenales y el denigrante
epíteto del salvajismo propio de aquellos que
lo invocan.

Todas estas medidas radicales que han res=
pendido solamente á acentuar una administra”
cion modelo, han sentado mol en ciertos persona
jes que apartándose de buenas máximas so en­
tregan por completo en brazos del partidarismo
abrigando ideas ridiculas quo los acarrean al
abismo de bastardas ambiciones, arraigándose
en ellos que solo son buenos los que son adíe
tos ¿ su Credo Político y malos todos aquellos
que no están de acuerdo.

lili
El precedente administrativo sentado por el

digno Jefe Político del Departamento de la Colo
nia Coronel don Juan Bernassa y Jerez, nadie
puede permitirse la libertad de censurarlo, y el q‘
asi lo haga es un soberbio atrevido, acreedor
no á un reproche y si á ser relegado al despre­
cio.

Nosotros que antes de ser partidistas somos
hijos de esta tierra y por ende periodistas inde­
pendientes á carta cabal, habiendo dado pruebas
de ello mas de una vez—decimos hoy, lo que
manifestamos ayer,—no nos une con el Coro
nel Bernassa y Jerez ningún vinculo de amistad,
sinó el saludo que la educación impone entre
cumplidos caballeros.—Refractarios á quemar
incienso en el altar de la adulación, si el señor
Jefe Político fuera un mal funcionario, nosotros
hubiéramos sido los primeros en delatarlo, pe
ro reconociendo en él lo que vale, justóos tam
bien que le hftgamos justicia, sin protender con
esto aparentar que venimos á defender á un
alto empleado con el premeditado fin quo nos
tienda su mano,—no, estamos en el terreno da
s iemprc y desdo la llanura nos han de encontrar

dispuestos á decir verdades desprovistas del per
sonalismo c ideas partidistas.

El pensamiento pues quo en primera linea
figura como epígrafe en esto editorial, queda
desarrollado, entremos ahora ú disertar sobre el
segundo.

V
El dia primero de Muyo cuando yió la luz de

la publicidad en esta ciudad el periódico “La
Democracia® apareció .con fecha 5 dol mis
me mes una denuncia en contra del Coronel Je
rez en un semanario qe se edita en Montevideo,
la cual fuá comentada y transcripta por el órga
no blanco loca!, alcanzamos á comprender que
se trataba de establecer un medio raquítico para
tener en jaque al señor Jefe Político y tan lo
entendimos asi, que acto continuo nosotros pa
ramos el golpe con e! solo hecho da haber des
cubierto la trama que so urdia, pues nada mas
ssncillo que contando los blancos con un perió
dico en la localidad, éste defendiere los intere­
ses de sus adictos del Departamento, luego en­
tonces ei a concebible que sucediendo cuoJesquier
hecho en la Colonia so denunciara por la prensa
blanca de la capital?

La inocentada fue descubierta per nosotros y
como consecuencia logice el tiro salió t>or la

I adata.

V I
| Interesados como estamos en que trascien-
r dan las infamias que han aparecido cubiertas
/ cü'< e: nuujto lio denuncias óiv contra doi -Joío-

Politico, nos encontramos on el ineludible deber
de hechar abajo ciertos antifaces que hasta aho
ra cubrían algunos misterios, para proceder asi
tenemos quo recurrir á varias citas concretas.
Vamos á cuentas.

Un buendia apareció en la Gefalura Política
el señor Director y Redactor de “La Democra­
cia0 don Eduardo Moreno, solicitando tener
in.a entrevista con c¡ Coronel Bernassa y Jerez;
anunciado el visitante fue atendido por el cum
piído caballero y recto funcionario quo apunta
mos. Cambiado el saludo do estilo, tomó la pa
labra el señor Moreno expresándose en estos
términos: Coronel, acabo da recibir una donun
cia en la que sa mo manifiesta, que esta tarde
estando haciendo ejercicio la Compañía Urba­
na en la plaza “25 de Mayo" un Oficial como
medio de instrucción le ha aplicado unos pa­
los á un soldado, como el hecho es repulsivo

j y prohibido en absoluto por el Código Militar
; vengo á poner on su conocimiento lo ocurrido
| con ol propósito que en lo sucesivos» repriman

semojante desmanes.
El Coronel Bernassa y Jerez manifestó sudisgus
to al Director y Redactor do “La Democracia"

| asegurándolo que lomaría las medidas aconseja
| das en tales cosos y q‘, como Jete Político y mi
' litar no podio consentir que pasaran inapercibi

dos esos castigos, garantiendo que al escJare
cerse los hechos, si ellos resultaban verídicos
sabría enerjicamante ejercer la autoridad de
que está investido para con el Oficial apa­
leador.

j Ante una contestación tan correcta, el Direc
I Cor y Redactor de “La Democracia" díose por

satisfecho retirándose en seguida.
La denuncia pues, quedó en toda su pleni­

tud, pero al siguiente dia y en las primeras
horas do la mañana aparece "La Democracia"
consignando en sus columnas la precitada de­
nuncia y censurando acremente ol acto brutal
sogun olla, que tuvo lugar en la plaza 25 de
Mayo.

¿Que se deduce de esto?
Que un periodista al acercarse á un funciona

rio público haciéndole una manifestación de la
índole como la que le llevó al señor Moreno á
presencia del Coronel Bernassa y Jerez, era por
conceptuarse sinó amigo intimo, por lo menos
esperaba se le dispensara alguno amistad,—y 

sucediendo esto, como es posible que una de­
nuncia se haga particular y á su vez publica-
mer. ?

Se tras’ucc de esto, mala fé, instinto perver­
so y partidista del que ha de estar despojado
todo escritor que tiene conciencia de la profe
sion que ejerce;—pues nada mas justo que el
Director y Redactor de "La Democracia" señor
Moreno pudo haberse abstenido de llevar per
sonalmente á conocimiento del Jefe Político
una denuncia q’con retardo de pocas horas le
instruiría el periódico que tiene bajo su direc
cion.
Permítasenos que califiquemos la visita aquella
de aparente amistad efectuada por el Director y
Redactor de “La Democracia" señor Moreno, al
Jete Político,—DE, UN ABflAZO DE JUDAS.

V I I
Después de este incidente que el lector lo co

mentará desapasionadamente, se han sucedido
las Recuentes denuncias del Rosario y Carmelo,
(esta última la hizo suya el Director y Redac
tor de “La Democracia") fundadas—la prime
ra, en reclutarse ciudadanos hijos de aquella
jurisdicción para el servicio obligatorio en la

! Compañía Urbana que desempéñalas íuncio-
I nos meramente de “Piquete Guardia de Cárcel",

en cuya denuncia el señor Moreno Director y
Redactor do "La Democracia", (como se le ha
abrogado) se cita al dillctanti, ^TeloBri
tos quien se encuentra á la sazón prestando
-us sorvicios_.cn.que guarnece la
capital, olvldandoVtc'e* el tintero al autor o
dueño postizo de tan tremenda denuncia^ el
señor Britos fué remitido á Montevideo en la
administración del señor Tomas Mallarini, épo­
ca en que el Coronel Bernassa y Jerez tema
tín vez de una Gratara Política á su car­
go, la administración del establecimiento sitúa
do en “La Agraciada" el que se denomina
“Casa Blanca".

Lo del servicio obligatorio ha quedado com­
pletamente desvirtuado por la declaración tacita
hecha por los mismos individuos que cita el
corresponsal, Director y por apéndices Redactor

, de “La Democracia" cuyo reportaje dímosle pu
' blicidad en nuestro número 715, correspondían

te al dia 26 del mos ppdo.
I No es esta otra, ¿una infamia urdida hácia e

dignísimo Jefe Político, Coronel don Juan Ber­
nassa y Jerez?

Siga apreciando el lector: ■
El otro fogoso corresponsal del Rosario, denuncio
un baile de candi!, en el el Sub. Comisario
Sr. Gauna fué herido por el Subteniente Godoy,
ambos dependientes déla Gefatura Política.
Incontinenti, fueron éstos sumariados por
el señor Comisario de Ordenes, conjuntamente
con el Comisario Urbano interino de acuella Vi
Ha señor Pedro Borjes, los q‘ reducidos á prisión
suírió este último tres dias por no habérsele
encontrado mas causa que el ocultamente del
hecho denunciado, y, los dos primeros amas
de haber estado arrestados varios dias, quedaron
separados de sus respectivos puestos.

¿Puede pedirse mayor corrección en sus pro
ccderes ñ un Jefe Politicoi-Pero aquí no ha
parado la cosa; á renglón seguido vuelve el
fogoso corresponsal rosarino, do La Demo­
cracia» á largar otra andanada, quejándose que
en aquella localidad se obliga á manear los ca
bailes, dejando también en el tintero, que so
prohibió las jugadas, la ostentación de armas y
el salvajear. |Que denuncia pistotuM digna tan
solo de un émulo del inmortal don Francisco
de Quevedoll

Y en los departamentos cedidos a o
eos, ¿como es que no se permite usar pañuelos
rojos al cuello, autorizándose en cambio que
se recluten ciudadanos á los que se les Inst U
ye en el manejo délas armas, disctpBnandoos
ácueamente, alternándose .el numero do los



recluidos mensualmente? Quien levanta la voz
por aquellas regiones?—Nadie, por que ese tra
bajo se le debe al infortunado Mayor Diego
Lnmasy como en la otra República no hay quien
se anime á escribir-un periódico colorado, teme
roso el que asi lo hiciere de que lo llenen el
cuerpo de música, todo puse en el mayor orden
y soio aqui en el Departamento de la Co
ionia, no debe perseguirse el abigeato, la va
ganóla &. &•

Le parece al lector que hemos desarrollado
bien este otro tema? Sí lo juzga asi—convega
con nosotros en que existen urdidores inn-
fameilll

CANDIDATO DE SI MISMO

Estimado Badin:
En ostos días de mal tiempo que han pasado y

en mis raros do ocio (haga que escriban bion osta
palabra no vayan á poner oso), me dediqué á lo de
costumbre, es decir á husmear algo y por cierto no
me fue del todo mal.

Pesqué una noticia retumbante, allá vá.
Brevemente se proclamará una candidatura para

Diputado por este Departamento, (aunque no es
prematura) encargándose el proclamado hacerse su
propia biografía, haciendo resaltar sus méritos per­
sonales y la ventaja que reportará para el Departa
mentó de la Colonia, contar1 con un PALADIN en la
Representación Nacional.

Aunque la cosa tiene BEMOLOS lo de procla­
marse asi mismo, asi como usted me oye, no demo­
rará mucho en que nos proporcionemos el placer
de léer lo que le anuncio.

Lo que vá á tener gracia es, una CARNEREA"
DA que se está incubando,i-~al FREIR SERÁ EL
REIR.

QUITO

CLUB COLORADO

Aproximándose el plazo en que debe darse por
terminada la inscripción do los ciudadanos en el Re
gistro Cívico, la Comisión Directiva del Club Co
lorado seccional “Coronel Felipe Arroyo", viene
por la presente i exhortar á sus correligionarios
para que concurran á inscribirse dentro del plazo
señalado por la Ley, y que termina el último Domin
go del mes de Julio venidero; dando con ello prue
bas de civismo en cumplimiento dol deber, y
acudiendo al acto conscientes de la fuerza y la mi
sion que reserva el porvenir del Partido Colorado en
la próxima lucha pacífica de los comicios.

Colonia, Junio 20 do 1898
LA COMISION DIRECTIVA

El Club Colorado
‘ General Rivera6

A SUS CORRELIGIONARIOS
Estando próximamente la apertura de los Re

gistros Cívicos, este Club cumplo con el deber
de hacer presente á sus correligionarios, que la
inscripción empieza el 5 del corriente estando
indicados al efecto los Jueves, Domingos y dias
festivos, hasta el último Domingo de Julio in­
clusive.

En ios dias de inscripción habrá en el local
un delegado de este Club para atender cual­
quier reclamo.

En virtud del corto plazo que hay para la
inscripción, se pide á todos los colorados con­
curran á inscribirse en la brevedad posiole.

Debe tenerse presento la importancia que en­
cierra para -el Partido que el mayor númeto de
afiliados cumplan con el deber de ciudadanos pa
ra poder tomar parte en las elecciones Nacio­
nales, pues, en estos actos cívicos es donde un
partido político deba demostrar sus fuerzas de
opinión y por consiguiente todo aquol que per­
tenezca ¿ nuestra colectividad está obligado á 1
luchar por la defensa de los principios que sos­
tiene.

Colonia, Junio Io. de 1898
J. M. NEVES

Pte.
TORCUATO ARROYO

Sril°. ad-hoc

Ecos del Dia
Sin espectácuíes

La Compañía que actuaba en el Coliseo Brus
chora, so ausentó de ¡a localidad con rumbo á
"Tarariras", esta determinación fue tomada por 

*a Empresa en vista que el dia de San Pedro
solo se vendió una localidad blanca, y, el Jue
ves, seis, cuatro colorados y dos blancos.

Debuta hoy la Compañía de Rafetto (á(
Cuarenta Onzas. Del resultado daremos cuenta
oportunamente.

JPelca
En la sección “Cosmopolita" ha tenido lugar

una pelea entro los individuos Victorio Zulueta
y Severino Acosta; habiendo recibido el piímero
dos garrotazos en la cabeza, produciéndole he
ridas de ngravedad, y el segundo dos puna
ladas encontrándose también gravemente he
rido.

Parece que la cosa fuó motivada por colores
políticos.

Uaa BSallena
El fuorto temporal que reinó estos últimos dias

ha sido la causa do babor arrastrado una ballena,
que actualmente se encuentra en la isla de San
Gabriel, hócia el Nor-Oosto.

Parece que algunos señores do esta localidad se
proponen beneficiarla,—Ja ballena mide 1G metros
de largo.

ILa Rerlyita
La lluvia torrencial de estos dias no impidió al

señor Jefe Político practicara la revista de las po­
licías comprendidas en la jurisdicción del Rosario;
la que se verificó en vez del “Paso de Mugglin"
en los galpones de la Administración déla Colonia
“Nueva Helvecia”.

Las policías revistadas presentáronse correcta­
mente, habiendo quedado el señor Jefe Político
completamente satisfecho.

JES CoroBaeH Jerez
El viórnos do tarde, regresó á esta ciudad proco

dente del Rosario, nuestro digno Jefe Político, Co
ronol Bornaesa y Jerez, á quien tenemos el gusto
de saludar.

Sin eorreapondencía
Nos llegan noticias que los arroyos situados en ­

tre San José y Rosario, so han desbordado comple
tamento, imposibilitando su badeaje por algunos
días.

Asi que, debemos huoer de cuenta que estamos
| habitando la tranquila mansión dol Limbo.

B.aasiorama I¡a£©i*J!2acloKia£
Está en exhibición en el Panorama Internacio­

nal, “Sevilla” cuya antigua ó histórica ciudad es
digna de admirarse por todos conceptos y máxima
tratándose que los cincuenta cuadros en que está
dividid# la exhibición no pueden sor lúas natura­
les.

Esperamos que hoy las familias acudan á pasar
un rato ameno ofrecido por el Panorama Interna­
cional, del que es su Director el señor Berrucci.

SBuosa cffeet®
El manifiesto lanzado en hoja suelta por la Co­

misión Directiva Departamental del Partido Colo­
rado, ha causado muy buen efecto en el ánimo de
nuestros correligionarios..—por lo que, mucho nos
alogramos do ello.

aSucbackos íuaü ósitreteiBidos
Oiga el señor Jefe Político

Hemos llamado la atención de la policía, hácia
el abuso que algunos dueños do cafóos cometón,
permitiendo á menores de edad que jueguen al billar
como también consentir que otros se entretengan
0n mirar.

Ahora tenemos que á una cancha do pelota acu­
den diariamente infinidad de chicaelos á “desplu­
marse" los cobres y beber copas. Como no es posi­
ble que semejantes hechos so repitan, esperamos
dol señor Jefe Político ordono terminantemente quo
en lo sucesivo quodo prohibido en absoluto no tan
solo ol juego, sinó el estacionamiento do menores
de edad en casas públicas.

No tenemos duda que seremos atendidos.
Se i© saluda

Después do haber permanecido algún tiompo en
la capital, encuéntrase en esta ciudad, nuestro cor­
religionario y distinguido amigo, don Pedro Etche
barne, habiendo tomado posesión de su antiguo em
pleo.

Reciba uuostro saludo oí amigo y compañero do
causa.

E D J C 2 O

Per disposición dol Soñor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli
■o hace saber ul público la apertura do la sucesión
de don PEDRO GULGER; citándose á todos los
quo por cualquier título se consideren con derechos
á ella, para quo so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Junio 20 do 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y ei dia 25 del mes do Junio del

año 1893 á los dos de la tarde, á petición de los in

torosados hago saber:
Que han proyectado unirse en matrimonio DON

MARTIN ECHEVERRY, do 29año» de edad, de esta
do soltero, de profesión jornalero, do nacionalidad
Oriental, nacido en esta ciudad, domiciliado on la
Caballada, hijo lejitimo de don Martin Echeverry,
de 59 años do edad, do nacionalidad Francés, do es
tado casado, de profesión ganadero, domiciliado en
el Rosario R. O. y de Doña Pastora Belotte, de 56
años de edad, de nacionalidad Oriental, de estado
casada, domiciliada en el Rosario R. O. y Doña DO­
ROTEA BELOTTE, do 17 años de odad, do estado sol
tora, de profesión laboras de su sexo, do nacionali­
dad Oriental, nacida en esta ciudad, domiciliada
en esta ciudad, hija natural, dej doña Concepción
Belotte, de 58 años de edad, de nacionalidad Orien

i tal, de estado viuda, domiciliada en esta ciudad.
I En fé de lo cual, intimo ñlos que supieren algún

impedimento para el matrimonio proyectado, á
que lo denuncien por escritoá esto Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y lo sello y firmo para su pu
bliuacicn por espacio de ocho dias como lo manda
la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

A L M O N E D A
Voy disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público quo en los autos seguidos
por la Sucesión délos cónyuges Don Pedro José
Gómez y Doña Petrona Dunda, contra Don Maria­
no Cabra!, sobre reivindicación—Incidente sobre
cobro de honorarios,—se váá proceder á la venta’
en pública Almoneda, el dia diez y nueve de Julio
próximo, de dos á cuatro de la tarde y en las puer
tas de este Juzgado,—de todos los derechos que
como único heredero de los nombrados cónyuges
Don Pedro José Gómez y Dona Petrona Dunda,
tcuerdaná Doña Zel mira Gómez de Castro, las sen
tencias dictadas en dichos autos, sobre un campo si
auado en las Vivoras do este Departamento, com-

I puesto de quinientas cincuenta y tres hectáreas,
catorce úreas, ochenta y seis centíúreas y treinta y
un decímetros, lindando por el Norte con la caña­
da de Botarte, por el Sud arroyo de las Vivoras, por

I
el Este con Doña Eusebia Peder ñera de Delort y por
el Oeste con el arroyo del Chileno; cuyos derechos
han pido avaluados en la cantidad de tres mil pe­
sos oro.—Se previene que no se admitirá oferta que
no alcance á las dos terceras partes de la tasación
y que el mejor postor deberá consignar la cantidad
de cien pesos á los efectos del art. 919 del Cod. de
P. Civil.

! Colonia, Junio 28 de 1898
RAMON BARBOT

? Escribano Público.

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

mq¡ e®
So avisa á Jos interesados que esta Gefatura dará

principio á documentar el presupuesto do Mayo
ppdo. con Certificados de Tesorería—el dia 30 del
corriente—en las horas de Oficina.

Colonia, Junio 28 de 1898
p. A.

J. C. SANCHEZ Of. 2°.

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

PAGO DS PRESUPUESTO
—o—

Se avisa á los interesados que esta'Go.fatura dará
principio al pago del presupuesto de Enero del ano
1897—el dia 2 de Julio próximo, en las horas háb i
les de Oficina y en la forma prevenida por el Supe
rior Gobierno.

Colonia, Junio 28 de 1898
p. A.

J. C. SANCHEZ OL 2°.
A M ~O N E D A

Por disposición del Juez de Paz que suscribe, se
hace saber al público quo en los autos seguidos por
don Federico Alonso contra don Cayetano Morís
sobre cobro de posos, se vá á procederá la venta en
pública Almoneda, el dia doco de Julio próximo de
dos á cuatro p. m. y on las puertas de este Juzga­
do, de los derechos do une fracción de campo em­
bargada on Cbtos autos, compuesta do quince hecta
roas poco mas ó menos, la quo está situada on ol
Quintó» y linda con el arroyo del Riachuelo, cuya
propiedad ha sido tasada en la cantidad do “tro-1
cientos pesos" y no so admitirá oferta que no oseo
da de las dos torceras partes del precio do la taza-
cion.So previene quo ol mejor postor oblará ol diez
por ciento do su oferta on dicho acto á los efectos
del articulo 919 del Código do P. Civil.

Colonia, Junio 24 do 1898
JUAN J. BRUSCHERA

J. de. Paz

EDICTO DÉ MATRIMONIO
En Ja Colonia y ol dia 2-1 del mes do Junio dol

año 1898 á las diez de la mañana, á petición :le los
interesados hago saber:

Que han proyectado unirso ou matrimonio Don
JUAN ABOT, do 27 años do edad, do estado solté
ro, de profesión hacendado, do nacionalidad Orien
tal, nucido en el Genoral, domiciliado on ol Miguo
lote, hijo lejitimo do don Bernardo Abot, fallecido,
y do dona Juana Erracho, do 72 unos do odad, de
nacionalidad Francesa, de oslado viuda, domicilia
da en ol Miguolote, y doña JOSEFA URHU­
TIA, do 27 años do edad, do estado soltera, de pro
foflíon labores do su sexo, do nacionalidad Oriental
nacida en el General, domiciliada en esta ciudad
hija lejítima da don Damáso Uñ-utia. da 64 años
de odad, do estado casado, de nacionalidad Español,
do profesión hacendado, domiciliado on osu cía-
dad, y do doña María O-toba, do 64 año.3 do edad, 

do nacionalidad Española, do estado casada, domi-
ciliada en osta ciudad.

En fó do lo cual intime á los quo supieren de
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para quo
sea fijado on la puerta de esto Juzgado por,espacio
do ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO
Pos disposición del sonor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
so haco sabor al público, que en ol juicio seguido
por doña Francisca Wilsou do Raya, solicitando
ol nombramiento do curador al incapáz Juan Carme
lo Wilson, se ha ¿litado el auto siguiente: Colonia
Marzo 1°. 1898. Vistos: En virtud de resultar del
dictamen de los facultativos nombrados y del exá
men hecho en ?a r.uaiencia que expresa el acta de
f. 4, que don CarmoJ.o ’Wilson no puede dinjirse
por si mismo ui administrar sus negocios, y de lo
expuesto en el escrito de f. o nómbrase curador da
tivo dol incapáz mencionado, á D. José Pou Cardo
ñor dándose á éste auto la publicidad que prescribe
el.Cod. Civil. Y recibida que sea la aceptación jura
da, al curador nombrado, declárasele revestido de
las facultades quo le confiero el Cod. Civil y sujeto
á las responsabilidades que el mismo Cod. impone,
relevándole de la obligación de prestar fianza, aten
to á su reconocida probidad y á los pocos bienes
muebles del incapáz y expediendose testimonio de
este auto á los efectos indicados en el art°. 1166
del Cod. do P. Ciwl—Minelli. Lo proveyó y firmó
etc. etc. Ramón Barbot. Escribano Público.

Colonia, Junio 10 de 1898
RAMON BARBOT

físbribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la i.pertura do la sucesión
de los cónyuges don Pablo Salomo» y doña Cons­
tancia Lautaret, citándose á todos los que por cual
quier titulo se consideren con derechos á ella, para
que so presenten á deducirlos con los justificati­
vos correspondientes y dentro del término de trein
ta dias.

Colonia Junio 11 do 1898.
. RAMON BARBOT

Escribano Público.
E~ D I C T O

Por disposición dol señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público la apertura do la Sucesión
de doña Elvira Laguna de Larrosa citándose á to­
dos los quo por cualquier titulo se consideren con
derecho» á olla, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término do treinta dias.

Colonia Mayo 31 de 1898.
Ramón Bartot—Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO *
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza á don Juan JosóSosa, á fin
deque dentro do Itórmino de noventa dias, compa­
rezca por si ó por meuio de apoderado á estar á do
rocho en los autos sucesorios de dou Fermín Sosa,
bajo apercibimiento que de no comparecer so le nom
brará curador que acepte por él la herencia, do
acuerdo con lo dispuesto por1 elart°. 1069 del Cod.
de P. Civil.

Colonia, Marzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Publico

Jo Guerra
Acaba de llegar á esta ciudad el notable dentista

J. Guerra, quien permanecerá uuos cinco ó seis dias
solamente.

La fama adquirida en la Colonia por el seño:
Guerra es ajusto titulo bien merecida, pues las o,>-
raciones quo ha practicado, en emplomaduras, ex­
tracciones, dentaduras artificiales etc. etc. lu colo­
can al uival do los mas famosos cirujanos dentistas
de la República Oriental.

Lo:i que doséeu utilizar los servicios profesiuna
les dol soupr Guerra pueden ocurrir al Hotel de
“La Esperanza" do propiedad dol señor Poila, don
do está hospedado.

G A N A D 0 F L 0 H
------ o------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro anos, de buen cuerpo y en bueti estado y
quinientas vacas cíe cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en ei campo de
la sucesión Navajast situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SO RIAN Ü

Los interesados podrán entenderse cu e^e
campo con Hilarión Leony y en Fray—fíenlos
con

Arturo W. Laudó.

A los Agricultores
Se venden 172* cuadras de terreno

para labranza, situadas entre «Jarme
1© y JP al mi ira, en el paraje conocido
por Calería de Camacho—esto es: una
le^tia y iinedia de ud pueblo, y otro
tanto del otro, l’rodnce 1900 pesos
anuales estando lioy arrendado en
un precio ¡bajo.
Para tratar: en Palmira con don Jacinto Laguna

“ * “ Carmelo con don Juan Smith
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A LOS COSECHEROS DE VINOS

Miguel Repello.

AMADEO

ejeo
pria,

Lia

Cigarros habanillos elaborados con lo¿ ni jores tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agente ’en^esta^Ciudád.

JR

Les conviene saber que continúa publicando
en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultor
periódico decenal que cuenca catorce años de exi:.
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa
agricultores, viticultores y comerciantes en vino
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes co lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agril­
la e industrial que por si solo valo mas de los cu
tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
cricion, dirigiendo ios pedidos, acompañados d
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á Rolando Badin, en esta i ir.
adonta.

FOl}l>P DUh

A

0

Esta peluquería está, montada ¿la última moda come también se cortael’poloy^seafeita,
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con los instrumentos mas modernos para sacar muelas.}
Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

a
Uruillet

La Gefatura Política y de Policía del Depar ta-
niento, cumpliondo órdenes ó instrucciones del Su
perior Gobierno, hace sabor:

Que toda persona quo poséa alguna arma porto
neciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega de ella A la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quinco dias, con
tando desde el de la publicación dol presento
aviso.

Previendo los casos do ocultación, el Poder Ejo
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, ú su vez
autoriza á los Comisarios, quo do ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que haya depósito do talos armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en esto último caso, las formalidades quo
la Ley impono.

Colonia, KovieraJbre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

Tienen su estudio eu la Callo Carrito N°. 118—
Montevideo

k LAS FAMILIAS
Acaba de Hogar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, Ja señora Florinda F. doD' Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller do modistería en la casa perteneciente á don
José D; Angelo*

La afamada modista se ofrece á las familias do
la Colonia, garantiendo esmero on la confección do
vestidos, gorras y sombreros, a precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienses.

Montevideo

reclutamiento del ejército
D e’

LINEA

NEW YORK

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido coro
y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos^que

largo enumerar, corrientes en plaza ú precios sin competencia.

ABOGADOS

Los exquisitos vi­
nos producidos por
la Granja ‘Buena Vis
la" se expenden en la
Bodega situada en la
aven idaTreí n ta y Tres
No i6 á precios su­
mamente equitativos.

DE

So hace sabor al pú h'.j, qr ' cc Granja “San
Antonio*4 de don Ramón Barbo*., existo una varie­
dad especial de b&rbados de- las clases dé Arriaguo
y Vidiolla, así como grao cantidad de «arraiontos
do estao clasos y Borgoúa, Burdeos—Neviolo y
Champagne, las que so ponen en venta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 da 1898
EL ENCARGADO

La Nueva York Compañía do seguros sobra Ja
vida establecida en ei año .<815.

Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo 5 150.753.313.—Sobran co on Enero da
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agento viajero, hoy en nuestra ciudad, dou Gui

ermGbbsio dol Corro.

, ; iRTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en ieña de espini-

11o y tala.
DEPÓSITO DE-

^“^OOGD^r
Este Establecimiento se com­

promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

NACIONAL

Avisan á todas laa personas quo so han hecho
retratar en Ir. Colonia, que la placa fotográfica quo
poseemos y con la cual on todo tiempo so pueden
obtener retratos iguales, la daromoo por la mitad
de su valor ó sea un poso. ,

f n 0
Se venden dos ombarcaciones“’adecuadas con,

para tenerlas en un arroyo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente bara.
por tenor quo ausentarse su dueño de la Colonia.

El que so intereso, eu esta imprenta darár.
razón.

lant
Garlos

Se recomienda al que haya encontrado un revól­
ver Smith nikolado, con, mango de marfil, calibre
12 mts. quiera entregarlo, en la Colonia á don Juan
Berretta, on Rosario en casa déla Viuda de Indart,
en el Carmelo, on casa de don Salvador Scotti y en
Palmira en la de José I. Fontana; que le será gra­
tificado.

? STAURANT Y ALMACEN
D RO SAUNBSSl
«'lucimiento encontrarán nuestros fa-

r» -arlo servicio á toda hora dol
Conchillas.• “ r 7i á ’cT a

isa RIahao ”

—o—
Las persónas que deseen poscor un animal yeguarizo demedia sangre, hijos dol renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TAL/ de propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado eu e¡ Miguolote, abonando á cuyo efecto diez posos por la
piza, pagaderos on dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza, no so cobrará nada por el pastoreo. Siendo Jy aguas
do pesebre, el arreglo será convencional, puos el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y

elentos comodidades.
v El Podigréo dol Padrillo HÉRCULES estendijo en Lóndres, que acredita su pura sangre, se

en uentra on esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicito.
Hay on venta también en ol establecimiento del TALA, yeguas criollas jlo, mismo quepo

a cas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.
Se venden asimismo hermosas yuutas de buujcs como paro, carretas arar. Las ventas

orificarán . ni contado y ú precios equitativo».

Aviso Oficial
—o—

Se hace saber que—preocupándose en estos S
momentos el S. Gobierno del reclutaraienzo dol »
ejército de linea de conformidad á Jo que, ó ese -
respecto, manda el código militar—ha autorizado *
á esta Jefatura para proceder al enrolamionto do
toda persona que libremente manifieste, ante el quesuscribe, su voluntad do entrar al servicio de1 la
República en calidad de soldado voluntario ó
contratado.

Todo el que desée ingresar en ol ejército do li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el término de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota do ingreso" y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
que para los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general de gastos. ,

Para poder ingresar on el ejército es necesario:
1»—Ser mayor de diez y siete años y menor do

cuarenta.2o.—Tener una talla que no baje de un metro y
cincuenta y seis centímetros.

8°.—Poseer una constitución robusta y exenta
de enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las fun
ciones y fatigas del servicio militar.

4o.—No haber sido condenado á pena aflictiva ó
afamante.50.—No pertenecer á otro cuerpo del ejército.

6»,—No haber sido licenciado por faltas graves
contra la disciplina militar.

Colonia, Noviembre 17 de 1897.
Juan Berwassa y Jerez.

Jefe Político.

ez-to Mayor | A los viticultores
Los propietarios do viñados ya estabJecidelolood

que tengan Ja idea do plantearlos, les es de toy
punto indispensable adquirir on c< mpra aquellos
injertos refractarios ¿ la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y diña­
re plantando viñas del país, puos I?. prueba de so
se ha dado eu Chile donde ha invadido la torribll
plaga de la filoxera arrasando por completa lo
viñados.

El viticultor que desoe ver su trabajo bien remu
nerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo cicero pueaen hacer sus pedidos do
barbados, injertos, estacas y seleccionen perfectas
al Agente en osla ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

AvisoSa haca saber á los ínter asad os que deudo el !•
del próximo Enero, pueden pasar á rccojer los ca­
ballos quo «o hallen en poder do esta Jefatura, de­
biendo presentarse ú Ja Comisaria do Ja 1*. sección
á. justificar la propiedad, y donde so encontrará á
«U disposición el Registro general do marcas.

Eu las Comisaria*. Urbanas y Rutados, so on-
cuentrau copias da las uk.vcvj de lo -; caballos age­
nos existentes on las Jefaturas do Sori&no y San
José.

Colonia, Diciembre 31 do 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jeic Político

Participo á los* interesa Jos que el esperifi-
«Aearoina» es el quo está dando actualmente :
mejores resultados para curar la sarna on :
ovejas, así como para curar la manquera en 1
animales, heridas, alejar moscas bravas y tiii'an
y también para destruir hormigas ó inst aos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de •’
centésunos oro ol litro puesto en casa del con.-;
dor y 26 y centósimos el litro puesto en el 11 . <
lio do Montevideo.

Para mas informes y podidos verse con bu
1 »ae

■jOJQ! ¡OJO’
A los Fumadores

Uon ¿íiíews el garrí SI os euyo el.i
j borardtan se emplea, pnro íelbaco 22».
; ¡baño X X X. son ¿e

In •‘íVKír’Icíj' “.La c’síít
Mecida es. ej.ndtn?, de

lístejue v Ca.
UPR ü HA D i. O PP. C •:/>') / O ’!

Se vende*- maderas usadas de Muelle, por mi
ypr y menor»

Para tratar én el mismo muelle, cok el Sr.
Aguirre. Las maderas que se trata son de que
bracho y urunday en perfecto estado para cons
micciones sólidas.

Fi-an Chedubeau propietario de ójtu sntigc
acreditada Fonda, '-e¡ clien

tela que eu su eatablecioiicnU encontrará á cualj
quier hura de’ día y do iu noche quien ofreoca un
esmerado ccrviciL avcndicudo oau p iutaaEcad ios
pedidas quo so hagan.

La casa cuenta con uu cómodo vehículo que
.e ocupa en la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

Jefatura Política
Y D E

P O L I C 1

& J_ 8 S
Se hace sabor al Comercio y á todas aquellas

personas que mantengan negocios con las oficinas
la pendientes de esta Gefatura, quo todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á fin do que oseas las remí-
eta á la Gefatura Política para sor conformadas
por el que suscribe.Colonial Enero 11 de 1898

JUAN BERNASSA Y JEREZ

quier cantidad des

GRAN
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ranciseo Cibb
Corredor y Rematador Patentad

ItfED iCO-CIRUJANO
Consulta de i á .? í>, *

CAI J F n HRKL*. ¡ritos feuiVwo 'k^f^raii * ‘-itera S « Yk

CABALLE %IZ¿ Y TAMBO

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORA

Elias Saloria
Procurador y defenso/.

Calle Montevideo N® 71

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Juan M«- Salorío
Procurador y defensor

CARME

—o— •

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, cnexo al Rostaurant

del mismo nombro.

TOMAS GONZALEZ GUErtRk
MÉDICO CIRUJANO

tíJosisaltas de £2 á S d© la ta

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensto
¡listas y lleva .viandas á domicilio coatan
do con un persona! suficiente para aten
der las atender las exigencias que requiere
este ramo.

Cali© Gesacra Flores Z^Z Jí

FONDA DEL RUSO

LAURO V. RODRIGv
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTE'$
&
D E

Juan Snüth
farmacéutico

Carmelo

a y

CJctj’pr.sc de la compra—Ite
•Propiedades y Colocados ¿

pítales en Hipotecas
o—o

DE C O MERr
0NTEVlD*»C

- DE -

ÍOCV

BSTÍBWE»

E L

DE LA- IGLESIA
O O L Cíí ! A

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que so hacen 5

trajes mas bita confeccionados.
El establecimiento cuenta con un variado surtí- j

do en cazimiies, como igualmente con toda clnso j
do artículos do última novedad, para hombres. ■

Precios, y cortes en los trajes, sin ccm ¡

Habiendo recibido esto establecimiento un varia lo surtido do tipos, viñetas y adoi
nos, so ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico do reconocida competencia

En esta casa so hacen te dan ©tales
ce trábales conceriaS©atea aü rana© u
precies módicos.

COLONIA

pszMfca, ©BcoMlraraK’: Hgk violeros iw ssr^scS© csirKes’ado.

En esta casa’se encontrará na complcfe y variado surtido de calzado. Botines para e&ñor
niáoH y caballeros, hechoejenel palo y extranjeros.

CiR ® «M?«
« «- <W W

TíWft Rh’ílHibvMHLU

di; y lu la ncí nfi.

DE .

LUDOVICO ALFANO Y C“.
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titnd y buen servicio quo se le dispensa ¿ su clicu
tela, lo ha dado la fama que goza.

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarje» ••..
. recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagarées, ...

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

Gran Sastrería
“La Protectora”

¡lorenzo Hern s i ¡

REMATADOR PÚBLICO

Callo? Washington N®

K
En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variada surtido í

do artículos do tienda, almacén, ferretería y talab ‘ ’ :omo también instrumentos de labran j
za y todo lo concerniente a! ramo de Barraca.

Precios módicos.

DOCTOR

R. E. HARGOUH
MÉDICO CIRUJANO;

Ofrece al público sus servicios profesión
en ol pueblo de Conchillas.

Ramón Barbo,
escribano público

Calle 18 do Julio N®

Gregorio More?
Agrimensor de número

TALLER DE

D E

Carlos B. MareHí
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